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Asunto

Anexo
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DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Jubilaclone§ y Pensiones

Conoesión del beneftoio de la jubilaoión y
asignación por parte delEstado dominioano de una

pensión espeoial en favor de Antonio Manuel
Polanóo llernández, por un monto de cuarenta mil
pesos dominioanos oon 00/100 (RD$40,000.00)

mensuales,

Copia del Deoreto núln. 77-22, debidamente

firmado por ol soñor presidente de la Repúblioa
Dominicana, Lic. Luis Ablnader, en f'echa 2l de

febrerc de2022.
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Dirección General cle Jubilaciones y pensiones

Concesión clel benefrcio de la jubilaoión y
asignación por parte del Estado domiiicano de una
pensión especial en favor cle Antonio Manuel
Polanco fLernánclez, por un monto de cuarenta mil
pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000,00)
rnensuales,

Copia del Decreto núm, 77-22, clebiclamente
firmado por el señor presidente de la Repúrblica
Dominicana, Lic, I,uis Abinarler, en fecha Zl de
febrero cleZ0ZZ.

REMITIDO corlésmente para su conocimiento y

iclenci¿

Ministio Ad¡¡in'istrátivo cle la presidencia
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LUIS AEXN.A.DER

ivúmapno : 77 _22 
pREsTDENTE ,. ..;;i;u.,.o o,,¡rNrcAr!A

vxsr"a: La constitución de la Reptrblica Domiriicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

vrsr''{: La Ley núm' 379, sobre Pensiones y Jubilaciones civiles clel Estado, del 11 dediciembre de 1981,

B:,1?;ffi:j,|]::t|:1tri31,'j n" me connere er artículo 128 cle ra consrirución de ra Repúbrica

DECRETO;

'dRTÍcuLo l' se concede el beneficio.cle gna pensión especial del Estaclo c1ominicano aAntonio Manuel Polanco rlernández,tihllar cle la cécluia de identidad y electoral nÍrm, 048-

l'.'r'ri:';Í,por 
un monro de cuarenra rnil pesos crominicanos con 00/100 (RD$40,000,00)

ARTÍcuLo 2' En caso de que el beneficiario se encuentre disf¡utando de una pensión clelEstado, este podrá optar por lá pensión que más le favorezca,

'{RTÍCULO 3' Se dispone que el pago cle toda pensión otor.gada por el pode¡ Ejecutivo concargo al Fondo de Pensio,es y rulitaciones ae la t,ey cl. Ér.rrpuesto General del Estaclotenga efectividad 
" 

p-"iti1 de la fecha en que el beneficiario fonnalice su solicit,d cle inclusiónen la nómina de los Jubilados y Pensionaclos civiles del Estado ante laDirección General cleJubilaciones y Pensiones a cal'go clel Estacto ¿.f Uirlrtrñ"jjn;;;z¡rvvwrv, 
\

PÁRRAFo' La Dirección Genelal de Jubila.ciones y Pensiones a cargo clel Estaclo tendrá uriplazo de tres (3) meses para hacel efectivo 
91 

p.ug9 áe rur p.*lones, contados a partir. de q,eel interesado haya tramitado su solicitucl de inctuii¿n u lu nó-inu cle pensionaaos, pl pago dela pensión se co,siderará efectivo y con do'ech" ; t";;;"iioá.riro luego de cumplido dichoplazo.

ARTÍCIJLo 4. Envíese al Ministerio cle I-Iacienda y a la Dirección General de Jubilacionesy Pensio,es del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distlito Nacional, capital cle ia l{epúblicaDominicana, a los veintÍún (21 ) clías clel mes cle febrero del año closmil veintidó s (2022); año I78 de la Inclependencia y 159 cle la Restauración,
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